
que gravita sobre una casa con corral en dicho pueblo v 
confronta con la de Acevillo, de 11 rs. y 14 mrs. de pen
sión anual, y 380 rs. y 4 mrs. de capital.

• Otro censo contra Bernardo Franco, vecino do Forni- 
líos, qué gré vita sobre otra casa con corral, pajar v e r a  
en dicho pueblo, de 28 rs. y 8 mrs. de pensión anual v 
941 rs. y 6 m r3, de capital, ’ y

Otro censo contra Antonio Cortas, vecino do Lapiñen 
que gravita sobre.sus bienes, de 1.70 rs. y 18 mrs. de pen
sión anual,  y 5684 rs. y 10 mrs. de capital.

Importan estos 1 1 cansos 754 rs. .y G mrs de pensión 
anual, y 25,136 rs. y 32 mrs. de; capital , por cuya cantil- 
dad se sacan á subasta.

T R E U D O S  PR O CE D EN TE S  DEC CONV ENTO DE DOMINICOS

. V i t)E  RENABARII

Un treudo contra Joaquín SarrGca. vecino de Benabar- 
ré;, d e '24 rs. ;yr 1'6 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra Domingo Ribas, vecino de Benabar- 
re, de 11: rs. y 10 mrs. de pensión anual.

•D o s  treudós contra Joaquín Gaslolls, de la referida ve
c indad ,  do 33 rs. y 30 mrs. de pensión anual.

Un treudo contra Tocias M a rq u é s d e  la mencionada ve
c in d a d , dé 15 rs. y 2 mrs. de pensión anual.

Dos treudos contra Francisco Pons, de  la expresada ve
cindad, de 39 rs .cde pensión anual.

Otro treudo contra Francisco G il, de la citada vecindad 
de .9 rs, y,.f 4 mrs. de pensión anual. ’
■ - Otro tteudo contra S e b a s t i^  , de igual vecindad

de y  2A mrs. de; ponsíoa anual. ’
Otro treudo contra Joaquín Mas, de dicha vecindad* de 

122 rs. y :12  mrs. ¡dé pensión anual, 
j .  Otro;.treudo contra D. Antonio Paño, de igual vecindad, 
de 16 rs. y 32 mrs. de pensión anual. 1 ’

Otro treudo contra Blas Solana, de la referida vecindad 
de 14 rs. y  22 mrs. de pensión anual. J

, Otro treudo contra Manuel Porta , de la expresada ve- 
ciudad, de 15 rs. y 2 mrs.; dé  peosioü anud.

] Otro treudo contra Rodrigo Estada , de la citada vecin- !
d ad ,  de 4 rs. y 24 mrs. de pensión anual. |

Otro treudo contra Joacjuin Ardaouy, de dicha vecin- 
daíd , de 4 r s /  y 24 mrs. de pensión anua!.
1 Otro treudo contra Sebastian Bencerréy, de la referida 
vecindad, dé 16 rs. y 32 mrs. de pensión anua!.

Otro treudo contra Bautista Sarroca, do la expresada 
Vecindad, de 22 rs. y 20 mrs. de pensión anual.

Otro treíido contra Antonio Ariño, de la misma vecin- 
dad", de 11 rs. y 10 mrs. de pensión anual.

u Otro treudé contra Ramón Mongay, de la mencionada
Vecindad, de 56 rs. y 16 mrs. de pensión anual.
^'JO ívó'1 treudo contra Agustín L lenér, vecino del Mas de 
la P iquera , de 33 rs. y 30 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra José Gasas, vecino dé Campurrells, 
de 39 rs. y 18 mrs. dé pensión ábual.

Otro treudo contra José Gasials, de la indicada vecin
dad , de 94 rs. y 4 mrs. de pensión anual.

■Otro tréudo contra Narcisco Solano ,• de la mencionada 
vec indad , de 60 rs. y 8 mrs. de pensión anuaL

Otro treudo contra Francisco Fort, de la expresada ve
cindad , dé 41 rs. y 14 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra Jaime Quintilla, vecino de Tolva, de 
22 rs. y 20 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra Jaime Noguero, dé la mencionada 
v e c in d a d , de 36 rs. y 6 mrs. de pensión anual.

Otro tréudo contra Medardo Adema, de la referida ve
cindad , de 45 rs. y 6 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contrá Baltasar Almazarre, vecino de Las-
c u a r r e , dé 50 rs. y 28 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra . Jacinto Yilla, vecino de Laguarre,
de 11 rs. y 10 mrs. de pensión anual.

Importan éstos 29 treudos 938 rs y 26 mrs. dé pensión, 
que capitalizados al 66 y dos tercios al millar, ascienden á 
62,585 rs. y 10 mrs. do capital, por cuya cantidad se sa
can á subasta.

Lo que se anuncia al publko con el objeto de que los indi
viduos que quieran interesarse en la adquisición de las fincas 
insertas puedan acud ir, con el fiador correspondiente, según 
está mandado, á hacer sus proposiciones á los parajes señala
dos en el dia y hora que se cita.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA

Por el Ministerio de Marina se han recibido en esta Di
récéion las noticias siguientes, comunicadas por el Cónsul de 
España en Singapour, al Comandánte general de marina 
del apostadero dé Filipinas.

  " Avisó a  l o s  n a v e g a n t e s .

1* «Boya , en el banco llamado de Dos y nledia brazas,
á la entrada occidental del estrecho de Malaca.

En 21 de Enero de 1850 'Se ha colocado una boya de pri
mera clase pintada de blanco y negro sobre el generalmen
te; llamado Banco de dos y media brazas á la entrada occi
dental del estrecho de Malaca en dos brazas á baja mar de 
mareas; v iv a s , en los siguientes demoras medidas con aguja 
azimutal4.

Monte P arce lar ....................     E. 5°.. S.
Monte falso P a r c e l a r .   ...........  N. 50,9..E.
Los árboles de la tierra baja de la isla 

; . Callam que asoman al horizonte , ele
vado el observador 13,12 pies de * .,;i . '

; • burgos; sobre el agua     N. 85°.. E.

ÍIay un pequeño bajo al NÉ, de la boya distante como 20 
brazas con 10 pies de agua en bajam ar.de mareas vivas.

Como una milla al E. de la boya en el extremo del ban
co de 3 y 4 brazas h iy  5, 6 y 7 de estas, entre ambos.

/ Al O. de la boya no se debe bajar de 5 brazas á un 
cuarto de milla de la misma.

Los buques precedentes del E. ó del O. que pongan al 
monte Parcelar al E. {- SE. pasarán al S. del banco, y con 
rumbó del SE. { E. irán zafos por el N. del mismo.

Singapour 24 de Enero de 1850 .=E l Gobernador, W. J. 
Butterworlh.»

2* «Archipiélago Filipino .— Bajo descubierto por la fra
gata inglesa de guerra Cleopatra no expresada en las cartas.

La fragata Cleopatra el 9 de Febrero de 1850, á las 2 h 
15" de ía madrugada después de haber rebasado el arrecife 
Batang, y navegando para el S. en demanda de la isla La-

buan , se líalló de prontó en sonda de 5 brazas, en seguida 
de 4 1/ 2. Se orzó al O., y creció el fondo á 23 brazas, are
na fina y fango; la fragata se puso en facha. Al aclarar el 
día metió de nuevo para el S . ; á las siete volvió á encon
trar o brazas, viéndose rompientes por el través de babor, 
demorando E. 5°..N. distante^ como,un cuarto de milla. Se 

| orzó a. ONO. con andar de 4 */$ millas por hora, hasta 
. c i c c e re l  fondo á 40 brazas, y de ahí se volvió á arribar. 
5 A ja s  8* aclaró el sol y so observaron horarios; y dedu- 
| ciendose de la observación de latitud al medio dia, resulta 
: estar situado el punto de las rompientes por 
¡ Latitud....... •5°..!44/ N.
; Longitud  115..00 E. de Greenwich (121°..17/..13'/ E. de
i Cádiz);. peroles de advertir que el Bajo se extiende aleunas 
| rf  lUas fl T0 b 0 , -desde donde rompía ei , ag u a .= E l  Goman- 
; cante J. L. Massie.=El piloto de derrota J. F. DavE.» 
j Madrid 26 de Junio de 1850.

i Coa autorización competente so sacan á subasta pública
para su venta á censo eníitéutico 87 fanegas y un celemín 
de tierra de estos propios, concedido para plantío de viñas 
y arbolado, bajo el pliego de condiciones y tasación que es
tarán de manifiesto en la secretaría de este Ayuntamiento 
cuya subasta tendrá lugar el dia que cumplan los 30 de 
bailarse inserto cl presente anunció en esta plaza pública v 
estrados del Gobierno de provincia, debiéndose verificar la 
mejora del cuarto en los 90 dias siguientes al primer rema
te. Lo que se anuncia para la presentación de los licitado- 
res que les convenga interesarse en la subasta 
^  Dado an Arroyo de San Sorban á 28 de Junio de i  850 =  
El Presidente del Ayuntamiento, Fernando Graiera.=*El Se- 
creíario, Juan Caballero.

JUNTA DE CENSURA DE LOS TEATROS DEL REINO.

La Junta de censura ha aprobado las producciones dra- 
boticas que á continuación se expresan :

El lunar de la M arquesa, comedia en cuatro actos.
D. Luis Osono, ó el mundo de los sueños, drama en tres 

actos.
El anillo misterioso, comedia en dos actos. .
El último Síiiárdo , comedia en tres actos. ,
Las desgracias de la dicha, comedia én dos actos.
El abuelilo, comedia en un acto..
La conjuración de Venecia ’, drama en cinco actos.
Es un bendito, com ediaéh  un acto.
La ̂ receta del doctor, comedia en un acto.
El ^Capitán de ladrones, comedia en dos actos.
Humado y criminal ar m  '-tiempo, edmedia, éá tres actos. 
Los dos verdugos, drama en cuatro actos y un prólogóí* 
El arca de Noé, comedia en tres jornadas.
La duquesa de Mar sa n , drama en seis cuadros y un pro 

logo. *' . ■ ; ÍC.-:-:
La vuelta de la emigración, drama en un acto.
Los inseparables y comedia en un acto. 
llico por fu erza , Comedia en un acto.
Las punteras de D. Rosendo, juguete cómico: en  un acto. 
Los consejos de Tomas, comedia en tres actos.
El perro de Montar g is , ó la Selva de Bondi, melodrama 

histórico en tres actos.
\ Alberto] comedia én un acto. ’
Afectos de odio y am or , comedia en tres actos;
El último amor, drama en tres actos.
Los amigos íntimos, comedia en tres actos.
Remismunda, tragedia en tres actos. .
Por quinientos florines, juguete cómico en un acto. 
Maclas, dvama én cuatro actos.
Los tres disfraces , comedia en un acto.
La elección de un pecho noble, comedia en tres actos. 
Alfonso el Magno, ó el castillo de Ganzon, drama históri

co en tres actos y seis cuadros.

También han sido aprobadas con varias correcciones ó 
supresiones, sin las cuales no pueden ponerse en escena’, las 
producciones siguientes:

Una preocupación, comedia en cuatro actos.
Él page holandés, comedia en cuatro actos.
Tramoya, zarzuela en un acto.
Pero g r u l l o ,  zarzuela en dos actos.
De la mano á la boca, comedia en tres actos.
Los dos viejos-llorando y  rienda, sainete.

: Curro Bravo el gaditano, ó nobleta en el corazón , comedia 
•en tres actos.

El Cardenal es el Rey, comedia en cinco actos.
Mallorca cristiana por D. Jaime I ,  comedia' en cuatro 

actos.
Madrid 1 ? de Julio de 1850.«=E1 Secretario, Baltasar An- 

duaga y Espinosa.

La Junta de censura ha prohibido las producciones ti
tuladas

La prim ita , j uguete cómico en un acto.
La venganza del Templado y muerte de Valle Ignoto, dra

ma en dos actos.
Alfonso de Córdoba, drama en tres actos,
Lo que se publica- en cumplimiento del art. 17 del Real 

decreto orgánico de los teatros del Reino.
Madrid I o de Julio de 1850.=E1 Secretario, Baltasar An- 

duaga y Espinosa.

LOTERIA PRIMITIVA NACIONAL.

En la extracción celebrada en el dia de ayer han 
salido agraciados, los números siguientes:

90 , 54 , 82 , 76 , 59. 

PARTE NO OFICIAL.
Indice de los Reales decretos, órdenes y circulares 

publicados en este periódico en el mes anterior.

Real décréío fijando las ceremonias que deben tener lugar 
con motivo del próximo nacimiento del inmediato suce
sor de la Corona. (Núm. 5785.)

Real órden mandando que verificado que sea el a lumbra- ' 
miento de S. M; se anuncie al vecindario de Madrid de  
un modo que haga conocer si es Príncipe ó Princesa. (Id.) 

Real decreto concediendo al Ministro de Hacienda un eré-? 
dito extraordinario de 150,000 rs. con destino á la sección 
que ha de administrar é intervenir todas las operaciones 
de la nueva imprenta de bulas que se establece en las 
dependencias de la Comisaría general de Cruzada. (Id.) 

Otro para que la impresión de las bulas se haga exclusivas 
mente en una imprenta que al efecto se establece en esta 
corte. (Id.)

Otro acordando que para llevar á efecto los recargos,.que se 
impongan á los pueblos sobre la contribución territorial 
con destino á los gastos do iotores común rijan los cupos 
actuales del repartimiento de Ibs 300 millones de dicha 
contribución. (Id.) . • ;

Real orden aprobando que el Jefe político de esta p rovin
cia haya negado su autorización ai Juez de primera ins
tancia de Golmenar Viejo para procesar al Alcalde deMan- 
zanares el Real por lo que do la misma.aparecéi (Id.l,

Otra denegando al Juez de primera instancia Ja autorización 
solicitada de Na val moral para procesar al Secretario del 
Ayuntamiento de Peraleda de la Mata. (Id.)

Real decreto aprobando ol reglamento provisional de la es
cuela de maquinistas de la Armada. (Id.)

Circular para que los Ayuntamientos de cada provincia fora
men un estado, en el que con Claridad y precisión se ex
prese el número de pósitos que hubiere en su respectiva 
localidad , época y objeto de la institución, con otras p a r 
ticularidades qüe se expresan. (Núm. 5786) f

Real órden disponiendo que eM  5 del presente mes de Ju 
nio se verifique á la una de la tarde en el Ministerio de 
Comercio, Instrucción ¡y Obras públicas la apertura de 
los pliegos cerrados para la licitación acerca del estable
cimiento de escuelas prácticas de agricultura. (Núnj. 5787.) 

Real decreto resolviendo que los Ministros son Jefes Supe
riores de todos los ramos asignados á sus resp&ctivos dé^ 
partimentos, correspondiéndoles en este concepto lá é f i-  
loridad y atribuciones propias de aquel cargo. (Núm. 5788.) 

Otro nombrando Inspector de Aduanas y Rescuardós del 
distrito de Huesca á D. Francisco Cardero. (Id.}- 

Otro nombrando para el mismo cargo en el distrito de Lé
rida á D. Angel Pintado Valdés. (Id.)

Real órden encomendando al Jefe político de esta provincia 
á que excite el celo de la corporación municipal á fin dé 
que proyecte los medios de llevar adelante las obras que 
en la misma se indican. (Id.)

Real decreto por el que se crea á Jas inmediatas órdenes 
del Ministro de Hacienda una comisión temporal que ex^ 
elusivamente se ocupé en la calificación de  la capaci
dad y demas circunstanciás personales que retinan los 
empleados dé todas las clases dependientes" del : misino 
Ministerio. (Núm. 5789.) .

Real órden nombrando los individuos que en ella se con- 
^  tienen para la referida Junta de calificación. (Id)
Otra declarando que de todas las aprehensiones de contra

bando y defraudación hechas hasta 31 de Diciembre úl
timo, corresponde íntegra la octava parte á los que des
empeñaban las inténdencias. (Id.)

Circular previniendo que para la creación de las direccio
nes interinas de baños minerales se instruya expediente 
por los Gobernadores de provincia, quienes lo elevarán 
oportunamente al Ministerio qué corresponda. (Id.)

Real órden para que se proceda á la emisión de 80 millo
nes de reales para pagar los créditos que resulten á fa
vor del Banco de Fomento en su cuenta del empréstito 
de 200 millones por las cantidades entregadas y por las 
que importan las obras de caminos que tiene construi
dos. (Núm. 5790.)

Real decreto aprobando las reformas que sé introducen en 
el Código penal. (Núm. 5791.)

Resúmen de Reales disposiciones nombrando para varios 
curatos , otorgando Reales cédulás de suceéión á títulos dé 
Castilla, promoviendo Jueces de primera instancia pro
motores fiscales de. (Id.) ;

Real órden resolviendo que la división marítima reunida 
en Cádiz, compuesta de los buques que en la misma se 
designan, salga á la mar á fin de practicar las evolucio
nes de su instituto. (Id.)

Otra nombrando para Oficial de órdenes de la división na
val pará -instrucción de Oficiales y Guardias1 marinas á 
D. Victoriano Sánchez, y para Oficial de derrota á Don 
Pedro Ruidebets. (Id.)

Real decreto aprobando las reformas y adiciones introdu
cidas al Código penal. (Núm. 5793.)

Real órden para qué en todo el mes de Agosto del presen
te año, los Tribunales que yá nó lo hubieren ejecutado 
cumplan con lo prevenido en el art. 3? d é la  ley de 19 
de Marzo. (Núm. 5794.)

Otra para que se haga inmediátsmente una segunda edi
ción del Código penal y d é l a  ley provisional dictáda pa
ra su ejecución. (Id.)

Real decreto suprimiendo el uso de las charreteras en el 
uniforme de los Generales y Brigadieres. (Núm. 5796.)

Otro decidiendo en favor de I4 administración la compe
tencia suscitada entre el Gobernador de la provincia de 
Badajoz y el Juez de primera instancia de Castuerá en el 
expediente por el cual se concedió ún interdicto de am
paro á favor de Pedro D u ra n , vecino de la Haba, contra 
Miguel Orliz y Diego Coronado, que lo son de Quintana, 
para que estos se abstengan de sacar agua del rio Oútiga 
por medio de cigoñales. (Id.) :

Otro decidiendo en favor de la Autoridad judicial la com
petencia suscitada entre la Sala primera de la Audiencia 
de Pamplona y el Jefe político de la misma en el expe
diente sobre demarcación de terrenos de todos los montes 
de la villa de Falces. (Núm. 5797 )

Real órden declarando que la administración de los produc
tos del ramo de minas estará á cargo de la Dirección de ' 
Rentas estancadas y de los administradores de las mis
mas en las provincias. (Núm. 5798.)

Otra autorizando con Real aprobación las actas de las re
uniones celebradas por los representantes de los pueblos 
regantes de la acequia mayor de Murviedro. fld.)

Real decreto ampliando á toda la extensión de las provin
cias de costas’y fronteras de da península las disposicio
nes que para reprimir el contrabando y el fraude fueron 
establecidas por ei de 1? de Agosto de 1847; (Núm. 5799 ) 

Otro resolviendo que los empleos de la renta dé aduanas 
en la administración provincial se dividan en Las catego
rías que en el mismo se expresan. (Id.)



Real órden; para que se proceda desde luego á convocar a 
aposiciones para las plazas da Director y aspirantes a 

. iá escuela dé maquinistas de la Armada, (id.)
Real decreto decidiendo en, favor de la Administracioii la 

Competencia suscitada entre el: Gobernador de .la provin- 
: cía d e  Badajoz y el Juez de prim era instancia de D. Be

nito en él expediente sobre aprovechamiento de pas-
* tos. (Núm. 5800.) ‘ . ,  , ^ u ^ • - i 'a
Real órden aprobando la negativa del Gobernador c iv il de 

Cáceres ál Juez de primera instancia, de la misma sobre 
autorización para procesar al celador de protección y se
guridad pública D. Juan de la Cruz Domínguez. ; Id .)

O t r a  aprobando lo determinado por el Comandante general 
accidental de marina del departamento de Cádiz autori
zando al gremio propietario de la alm adraba de tiro de
nominada Torre del Puerco. (Núm. 5801.)

R eal decreto declarando á Doña Alaria lsabel Francisca de 
.Asís In fan ta  de España, y mandando se la guarden los

- hbnoreé y  consideraciones que son inherentes á tan alta 
digriidad. ( Núm.i 5803.) .

Real órden ; declarando que los que hubieren concluido la 
carrera del notariado pueden optar, según sus méritos y 
circunstancias, á oficios de procuradores de los tr ib u ñ a -

- ?les y 1 juzgados, sin necesidad de otros estudios ni práctica
especial. (Id.) ■. ;

Real decreto-resolviendo no haber lugar á la indemnización 
q u e p o r  paso de bagajes por el portazgo de Mogente soli- 

, c itan  sus;arrendatarios, que fueron D. Pantaleon Rosendo 
. y  D , José Ros; ni á la devolución á los mismos de las can

tidades constituidas en fianza hasta que hayan cumplido 
con las obligaciones que por el contrato del arriendo con- 

e i trajeron, (Id.)
Resumen de Reales disposiciones por las cuales S. M. ha te- 
. nido í\ bien nombrar canónigos, conceder títulos de Cas

tilla y conceder otras gracias á los individuos que en el 
- -mismo se designan. (Núm. 5804.)
Cumular Tccordaudp á los Gobernadores de provincia las 
~ disposiciones mas principales dictadas cou el objeto de 

conservar los montes y plantíos del reino. (Núm. 5805.) 
Réal órdea determinando que formen una sola dependen

cia las subdelegaciones y; administraciones de los 16 par
tidos administrativos existentes, acomodando su organiza
ción á la que ha recibido la administración provincial de 

. la  Hacienda pública. (Id.) ;
GirQular para que en las provincias que en la misma se de

signan empiecen los ejercicios de oposición á los magiste
rios vacantes de instrucción prim aria en los meses que 
seicitan. (Id.)

Real decreto concediendo un crédito extraordinario de 
/  4*359,559 rs. .por cuenta del presupuesto de gastos del 
 ̂ Congreso de. los Diputados en el presente año con desti
no al muebí aje y adorno del nuevo palacio del mismo 
Congreso. (Núm. 5806.)

Otro concediendo al Ministro de Hacienda un crédito 
de 940,000 rs. para atender en el presente año al gasto 

. que ocasionan las administraciones de consumos. (Id.)
Otro concediendo al Ministro de la Gobernación del Reino 
. un crédito suplementario de 469,000 rs. con destino á 

cubrir en el segundo semestre de este año los gastos á 
que p'o alpanza la cantidad señalada para lcs. de toda e s
pecie á las secretarías délos Gobiernos de provincia. (Id.) 

Real orden ¡mandando se recom iende, oomo útil que puede 
se r, la adquisición de la obra titulada Nuevo Colon ó tra

sla d o  del derecho militar de España, compuesta por D. Ale
jandro  Bacardi. (Id )

Otra para que en el caso en que se trate de calificar dife
rentes piezas de tejidos, aun de una misma clase, cuiden 
Jos Administradores de Aduanas de acompañar á su con
sulta una muestra de cada pieza. (Id.)

Otra aprobando el comiso declarado por el Gobernador de 
la provincia de Guipúzcoa <¿e una porción de géneros no 
declarados cu el manifiesto. (Id.) : ,

Oíra aprobándo el comiso dictado pqr el Gobernador de la 
provincia de Guipúzcoa en varios artículos de D. Pedro 
dé ía Colina. (Id.)

Real decreto declarando no haber lugar á la indemnización 
que pretende D. José Ros por el tránsito de bagajes por 
eí portazgo de Escudo de .Mislata durante el tiempo que 
le tuvo en arriendo: (Id.)

R eal orden determinando que siempre que al exam inar y 
calificar los géneros .en las Aduanas se encuentren algu
nos, de lícito comercio, sin haber sido declarados qon a n -  

J terioridad al adeudo, ocultos dolosamente en secretos de 
baúles y cajas, se imponga el comiso de aquellos. (Nú
mero 5807.)

Otr.a disponiendo que las cuatro enseñanzas de que trata el 
artículo 7? del decreto sobre Aduanas se abran el 4? de 
Setiem bre de cada año , y se cierren en fia de Mayo 
inmediato. (Id.)

Otra para que se circule orden á todas las Aduanas para 
que en el despacho dé los tejidos sujetos al cuenta-hilos 
se*proceda á examinarlos en el estado en que vengan de 
las fábricas. (Id,)

O tra aprobando ej parecer del Consejo Real para que se 
deniegue al Juez de prim era instancia de Jaca la autori- 
zacípn que ha solicitado pára procesar á D. Joaquín Maria 
González, Je/e civil de aquel distrito. (Id.)

R eal decreto declarando mal formada, y que no ha lugar á 
decid ir la competencia suscitada entre el Gobernador de 
ía provincia ,de la Coruña y el Juez de prim era instancia 
d e  Padrón en el expediente sobre ce rca r.u n a  heredad. 
(Núm. 5809.)

Otro negando la autorización pedida por el Supremo T ribu- 
•rial de Justicia para procesar á D. Félix García , Jefe po
lítico de Ciudad-Real. (Id.)

Otro negando la autorización que pide el Tribunal Supre
mo de Justicia para procesar á D. Miguel Tenorio , Jefe 
político que ha sido de Barcelona. (Id.)

Otro declarando se mantenga al pueblo de Duruelo en la 
posesión de mancomunidad de pastos con el de Cobaleda, 
con arreglo á la concordia celebrada entre ambos pueblos 
en \ 613. (Id.)

Otro determ inando qu8 la Contaduría general del Reino se 
denom ine Dirección general de Contabilidad de la Ha
cienda pública. (Núm. 5810.)

Otro nombrando los individuos que han de componer la 
Dirección de la Contabilidad de la Hacienda pública. (Id.) 

Otro nombrando á D. Pedro Landaluce para la plaza de 
Contador general dé la renta de Loterías. (Id.)

Otro, explicando el verdadero carácter con que deben ser

considerados en el Ministerio de Hacienda, los 
generales qué acuerdan el despacho de los g
el Ministro. (Id.) ' ■ . .  ̂ í u .

Real órden que contiene las disposiciones co“ cIu e ^ be « 
varse á ejecución lo prevenido en el decieto antenor. (Knj 

Otra aprobando la planta comprensiva oel personal del Mi
nisterio de Hacienda. (Id.) aniñ arse

Otra declarando en ios términos en que baya de aPlua -
el personal actual del Ministerio de Hacienda (Id.)

Otra disponiendo que el personal de los a r°h '™ a la* 
recciones de R en tas, Tesoro publico y Coutaduria ^ene 
ral del Reino queden á las órdenes del oficial archívelo
de Hacienda. (Id.) . , . ,

Otra asociando á la Junta directiva que entiende en el p io- 
yeoto de arreglo de la Deuda á los individuos que en ella
se expresan. (Id.) ' . 0 ~

Otra declarando la habilitación de la Aduana de Santoña 
solamente para la admisión de las maderas necesarias á 
las o¿>ras de fortificación y construcción de buques. ;¡Nu-
mero 581 i .) , . ,

Otra aprobando la consulta hecha por el Inspector de A dua
nas y Resguardos de Cádiz sobre que el guaiaa-alm acen 
de aquel depósito general lleve uu libro de rcgiotio.■■ (h-.y 

Otra desestimando las instancias de varios comerciantes de 
Algeciras sobre que se habilite aquella Aduana seBUü ;° 
estaba antes de la Real órden de 50 de Diciembre ulti-
mo. (id.) , ,

O tra,dictando las disposiciones que han de observarse con 
arreglo al comercio de. buena fe, según lo prevenido en 
decreto de 4 4 de Junio. (Id.) _

Otra declarando los: derechos que hayan de adeudar los 
carruajes pequeños de cuatro ruedas que solo pueden 
servir para niños. (Id.)

Otra para que en lo sucesivo se tenga en cuenta para el 
adeudo de derechos el número de hojas que contenga ca
da mango de las navajas de afeitar. (Id.)

Otra sobre los derechos que deben satisfacer ios tubos y 
aparatos que debe traer de Inglaterra la compañía del 
alumbrado de gas de Sevilla. (Id.)

Otra admitiendo á comercio unos corchetes prendidos en 
ciólas de algodón .llamadas corcheteras. (Id.)

Otra declarando que cuando alguno de los artículos proce
dentes de nuestras posesiones de América saliese perju
dicado en el adeudo comparado con el que satisfaría por 
el arancel vigente, se aplique este. (Id.)

Otra determ inando lo que deben pagar los buques extran- 
geros en un puerto español por derecho de faro en ios 
casos que en la misma se expresan. (Id.)

Otra para que el adeudo del algodón hilado de los números 
que son de permitido comercio y que se presente arrolla
do en carretes de m adera ó metal se verifique rebajando 
por (ara .un .40 por 4 00 del peso totah (Id.)

Otra ampliando hasta,fin de. Diciembre del corriente año el 
plazo para que los dueños de las fincas que aun están 
gravadas con los censos de población, puedan redimirlos 
con arreglo á la ley .de 44 de Agosto de 4844. (Id.)

Otra revocando el fallo del Consejo de provincia de Murcia 
declarando exento del servicio denlas arm as á Ramón 
Campos, (Id.)

Otra determinando no se haga alteración alguna en los de
rechos que el pirolignito de hierro paga en el dia. (Nú
mero 5813.)

Otra conformándose con el dictámen de la Dirección gene
ral de Aduanas y Aranceles declarando no haber motivo 
para fijar la cantidad que debe abonarse por tara en el 
despacho de. la lencería. (Id.)

Otra acordando que en los depósitos generales ademas de 
un libro deberán llevarse dos manuales interinos de en
trada v salida de géneros donde se hagan en el momento 
todas las anotaciones que reclame el movimiento de los 
depósitos generales. (Id.)

Otra para que se proceda por los Adm inistradores princi
pales de las Aduanas á la formación de plantillas de los 
mozos que para el servicio interior de las mismas se con
sideren necesarios. (Id.)

Real decreto concediendo al Ministro de Marina un nuevo 
crédito de 20 millones de reales con destino á la cons
trucción de dos buques de vapor con máquinas de la fuer
za de 500 caballos. (Id.)

Real órden estableciendo los derechos que deben satisfacer 
52 varas de tul de algodón y 310 cascos de lo mismo para 
sombreros presentados en la A duana de Irun. (Id.)

Otra resolviendo que se exija el 48 por 4 00 sobre avalúos 
conforme á lo prevenido en las reglas 4? y 2* d e  las que 
preceden al arancel por lo tocante á libros. (Id.)

BOLSA DE MADRID,

Cotización del dia 4 ? de Julio & las tres de la tarde.

Clfiga ds síaetos, Cetíso. Observacloa^

Títulos del 3 por 400........... ........ 6, 32 (Jim
Id. del 5 par 400............. . ...................  I^V isdiD .
Capone* no capitalizado* .
Deuda sin ínteres.. ........  . .  3  y 8 din.
Acciones del Banco español de 

San Fernando. . . . . . . . . . . . . .  85 pap.

cambios.

Lósadm á 90 días, 50-40 p. Faris, 5-33 p. á 8 d. v.

Mi caat e , ' / j áVj d .  Málaga, 1 / 2  <*•
Barcelona á ps. fe.,  id. .id, Santander, %  din. d.
Bilbao, par. Santiago, y 8 d.
Gádia . par. Sevilla, i/ i  id.
Coruña, y 2 d. V alencia,y2 din. d.
Granada, »/4 pap. d. Zaragoza, %  id. id.

Dcscoento de letras á 6 por 190 al áÜo.

                                                anunciosPn el descacho de libros de la Im prenta nacional se ha- 
,} ? ” v . nta á 24 rs y en rústica el tomo de la Colección 
‘a - . ,̂ .® ! t  Fsm ña  que com prende el te rcer cuatrim es- 

í n f ü l t - í o S V i m , y  U  el v o lú m e n e s  de la.

antH primer cuatrimestre: del pre-

SeÜAl mi’smo p r e d r L l / r s ^ J e 'h a l l a n  de venta en  el ex
presado establecimiento todos los volúm enes de la Coleccm 
legislativa publicados hasta hoy.

 ......................   nnn

Ea el mismo despacho se hallan de venta los docum en-

l°S Aranceles judiciales generales: un cuaderno en 41, á 10
rcBl^s *

Idem de escribanos num erarios, públicos, de hipotecas,
? Reales, notarios de reinos, p rocuradores,'he les de fechos,
! alguaciles y porteros de los juzgados de prim era instancia,, 
i V 'para los subalternos de los Tribunales de com ercio, los 
i de los Tribunales y juzgados eclesiásticos y los de las Sub- 
1 delegaciones de la Hacienda pública : en pliego suelto; de

marca m ayor, á 4 rs. .
 ̂ Idem de Tribunales y juzgados de comercio y. eclesiás
ticos Subdelegaciones de la Hacienda pública , juzgados or
dinarios de prim era instancia , Alcaldes constitúciotíales, 
Jueces avenidores y promotores fiscales: en pliego suelto de
marca m ayor, á 3 rs. . ; . j

Todos estos aranceles están redactados con arregló á las 
modificaciones acordadas por Real decreto y  resolución de 
S. M. de 22 de Mayo de 4846. .

B o l e t í n  d e  c a m i n o s , cokccion de memorias, artícu los, do-» 
cumentos y actos oficiales concernientes al servicio de d i
chos caminos. . .

Bajo este título verá la luz pública un periódico m ensual 
que tra ta rá , no solo de cuanto dejamos arrib a  expresado, 
sino de todas las cuestiones que tienen inm ediata relación 
coa la mejora y propiedad de la agricultura y de la indus
tria p ecuaria : que acogerá y esforzará las reclam aciones de 
los pueblos, siempre que no se rocen con la política y ver
sen sobre intereses materiales solamente: que expondrá,con 
el auxilio de láminas los métodos mas sencillos y económi
cos de construcción y conservación de los cam in o s ,,y  pro
moverá con eficacia el desarrollo de los que mas interesen á 
todas las provincias: finalm ente, que com entará las leyes, 
Reales decretos y domas disposiciones vigentes respepto á; 
dichos caminos, explicando los trám ites que deben obser
varse en cada caso, é insertando modelos de los estados y 
demas documentos que hayan de form ar los Alcaldes y cua
lesquiera otras Autoridades.

El periódico se publicará m ensualm ente en un cuaderno 
de cuatro pliegos, ó 64 páginas de im presión en 4? -

Precio de suscricion: 5 rs. por un m es, 14 por-tres me
ses , 26 por medio año, y 50 por un año, franco de porte.

Por ahora solo se admiten suscriciones sin adelanto de 
cantidad alguna y con el solo objeto de arreg lar la tirada , á 
cuyo fin los señores que deseen suscribirse pueden acudir 
á la adm inistración del periódico, calle del Caballero, de G ra
cia, núm 4 4 , cuarto segundo, y á la librería de M onier, li
brero de Cámara de SS. MM. y del Ministerio de Comercio, 
Instrucción y Obras públicas, en cuya casa se adm iten sus
criciones á la Revue de deux mondes, Revue britanniqae, á las 
Ilustraciones, á todos los periódicos de modas y publicacio
nes de todas clases y de todos los paises.

En las provincias en casa de todos los corresponsales del 
Sr. Monier. 2

TEATROS.
 •!'

TEATRO REAL.— A d m i n i s t r a c i ó n .

Por disposición de la Junta directiva se adm iten abono, 
para 4 50 representaciones de ópera y de baile en la tempo
rada de inauguración, que principiará en 49 de Noviem bre 
de este año en celebridad de los dias de S. M. la Reina.

Las personas que tienen ya pedidas localidades por abo
no para dicha temporada podrán servirse co n cu rrir  á la 
Contaduría del Teatro Español en los dias 3, 4 y. 5 de Ju 
lio próximo, desde las once de la m añana á las tres de la 
ta rd e , por sí ó por otra persona debidam ente autorizada 
para entregar el importe del abono pedido y recoger el re 
cibo correspondiente. ..

Las localidades que no hubieren sido com prom etidas por 
dichas personas hasta las tres de la ,tarde del d iá 5 queda
rán disponibles para el abono general.

El abono general dará principio el dia 6 á las once de 
la m añ an a , y desde esta hora se adjudicarán las localidades 
disponibles según el órden de presentación de las personas 
que las soliciten, continuando abierto el abono diariam enté 
á Jas mismas horas y en el propio sitio.

Precios para el abono. * ‘

Butacas á     20 rs. . . . . . .  con e n tra d a
PaIcos de platea á . . . . . .  80 rs. . . . . . . .  s in en trad as
Palcosbajos á . .  . . . .  80 rs. . . . . . .  sin entradas.
S t e !  HnnciPales A-• • •• 80 rs. . . . . . .  sin entradas.
Palcos de proscenio á . . .  100 rs................   sin entrada?.:

I * . * — »  T
! .£:::::: %Sgfc

¡baSi e. ^ r a s ueltas se venderán á 4 rs. /
pnna a de Junio de 4850.=E1 Administrador, A, Azcona.  . . .


